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PRIMER TRIBUNAL ELECTORAL

REGIóN JVIETROPOLITANA

AcTA  DE  pRoclmMAclóN
ALCAIDE   Y   CONCEJAIES

CCü4UNA   DE   COIJINZL

En   Santiago,    a   veintinueve   de   noviembre   de   dos   mil
dieciséis,   se  reúne  este  Primer  Tribunal  Electoral  de  la  Región
Metropolitana,   con   la   asistencia   de   su   Presidente   Titular   dc,n
Juan  Manuel  Muñoz   Pardo  y  de   los  señores  Miembros  Titulares  don

Patricio   Rosende   Lync'h   y   don   Antonio   Barra   Rojas.    Actúa   como

Ministro    de    Fe    la    Secretaria    Relatora    doña    Patricia    Muñoz
Briceño.

I]abiendo   quedado   firme   la   Sentencia   de   Calíficación

y  Escrutinios  de  la  elección  de  alcalde  y  concejales  de  la  comuna
de   Colina   de   la   Región   Metropolitana   de   Santiago   y   teniendo

presente   lo   dispuesto   en   los   artículos   108   de   la   Ley   NO18.700,
Orgánica  Constitucional  sobre  Votaciones  Populares  y  Escrutinios

y      128      de      la      Ley      NO18.695,       orgánica      Constitucional      de
Municipalídades,    este    Primer   Tribunal   Electoral   de   la   Región
Metropolitana,   proclama  por  el  período  legal  que  se  inicia  el  dia
6   de   dic:iembre   de   2016:

1O   Como   Alcalde   de   la   comuna   de   Colina,    al   ciudadano   don   MARIO

OLAVARRÍA   RODRÍGUEZ    y,

2O    Como    Concejales    de    la    comuna    de    Colina    a    los    ciudadanos

señores:

ANDRÉS   VÁSQUEZ    MEDINA

PABLO   GERÓNIMO   ATENAS    VALENZUELA

GONZALO   TORRES    FERRARI

C"ILO   ESCOBAR   ORTÚZAR

SOLEDAD   VIAI,   CUMMINS

ALEJANDRA   LANTADILI,A   BUDINICH

JORGE   BOHER   FERRADA

ANGÉIiICA   ANTIMAN    PALMA



Notifíquese.

Comuníquese     su     proclamación     a
candidatos   elegidos.

cacla     uno     de     los

InIAN  MANuEI,  Muñoz   pARDo

pRESIDENTE   TITtnLAR
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